
MINISTERIO DE HACIENDA

25722 CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de 
abril de 1982 por la que se conceden a la Empresa 
«Silenciosos y Tubos de Escape, S. A.» (SITUBSA), 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 144, de fecha 17 de 
junio de 1982, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

En la,página 16487, segunda columna, parte dispositiva, pri
mero, uno, líneas 5 y 6, donde dice: «..."Silenciosos y Tubos de 
Estape, Sociedad Anónima" (SITURBSA)...», debe decir: «..."Si
lenciosos y Tubos de Escape, Sociedad Anónima" (SITUBSA...».

25723 CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de 
abril de 1982 por la que se reconocen a favor de 
«La Quesera de Colmenar, S. A.», los beneficios 
concedidos al amparo de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, a «La Quesera de Colmenar».

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 144, de fecha 
17 de junio de 1982, página 16487, primera columna, se transcri
ben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el sumario, última línea, donde dice: «La Quesera de 
Colmenar, S. A.», debe decir: «La Quesera de Colmenar».

En el segundo párrafo, línea 5, donde dice: «...("Boletín Ofi
cial del Estado” de 6 de diciembre)...», debe decir: «...("Boletín 
Oficial del Estado" de 6 de diciembre de 1979)...».

25724 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de 
junio de 1982 por la que se dispone la ejecución de 
la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo en recurso de apelación interpuesto 
por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.».

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
er el «Boletín Oficial del Estado» número 188, de fecha 7 de 
agosto de 1982, a continuación se formula la oportuna corrección:

En la página 21391, primera columna, primer párrafo, línea 8, 
donde dice: «...de 4 de abril de 1976...», debe decir: «...de 4 de 
abril de 1978...».

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

25725 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, de la Dele
gación del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, por la que se acuerda hacer público acuer
do adoptado con fecha 22 de junio de 1982 por 
la Comisión Delegada del Pleno de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, relativo a proyecto de deli
mitación y descripción de bienes del polígono co
lonia Torregrosa, en el término municipal de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Con fecha 22 de junio de 1982 y por la Comisión 
Delegada del Pleno de la Comisión de Planeamiento y Coordi
nación del Area Metropolitana de Madrid, se adoptó acuerdo 
del siguiente tenor literal:

«l.° Aprobar inicialmente el proyecto de delimitación y 
descripción de bienes afectados por las actuaciones expropia- 
torias a realizar en el denominado polígono «Colonia Torre- 
grosa», en el término municipal de Madrid, por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid para incorporación- al Patrimonio Municipal del Suelo, 
el cual ha sido remitido a esta Comisión del Area Metropoli
tana de Madrid en cumplimiento de lo establecido en el ar- 

   tículo 90-2 de la Ley del Suelo.
2.° Someterlo al trámite de información pública durante el 

plazo de un mes, para lo cual se publicarán los oportunos 
edictos en el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» y

en el «Boletín Oficial del Estado» y se notificará el presente 
acuerdo individualizadamente a la totalidad de los titulares 
de los bienes y derechos que aparecen relacionados en el pro
yecto de delimitación.»

A tal electo y dado que la normativa vigente exige la 
publicación de dicho acuerdo, esta Delegación del Gobierno, 
en uso de las facultades que le son propias y en aplicación 
de los citados preceptos, ha acordado la inserción del asunto 
de referencia en el «Boletín Oficial del Estado», sometiéndose 
al trámite de información pública por plazo de un mes, de 
conformidad con la normativa vigente.

Durante dicho período, cuantas personas se consideren in
teresadas podrán examinar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Madrid (Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, dirigiéndolas por escrito al 
ilustrísimo señor Delegado del Gobierno en la expresada Co
misión.

Lo que comunico a V. I,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1982.—El Delegado del Gobierno, Car

los Conde Duque.

Ilmo. Sr. Secretario general en la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

25726 RESOLUCION de 20 de agosto de 1982, de la Dele
gación del Gobierno en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
por la que se acuerda hacer público, acuerdo adop
tado con fecha 22 de julio de 1982 por la Comisión 
Delegada del Pleno de la Comisión del Area Me
tropolitana, relativo a Modificación Plan General 
del Area, terrenos situados en la calle de Veláz- 
quez, con vuelta a Joaquín Costa, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Con fecha 22 de julio de 1982 y por la Comisión De
legada del Pleno de la Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, se adoptó acuerdo del 
siguiente tenor literal:

«Aprobar provisional y definitivamente la Modificación del 
Plan General del Area Metropolitana de Madrid, en terrenos 
situados en la calle de Velázquez, con vuelta a Joaquín Costa, 
en Madrid, promovido y remitido por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 44 y 56 del texto refundido 
de la Ley del Suelo y 128 del Reglamento de Planeamiento.»

A tal efecto y dado que los artículos anteriormente citados, 
exigen la publicación de dicho acuerdo, esta Delegación del 
Gobierno en uso de las facultades que le son propias y en 
aplicación de los citados preceptos, ha acordado la inserción del 
asunto de referencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento, signifi
cándose que el transcrito acuerdo no es definitivo en la vía ad
ministrativa, pudiendo interponer contra el mismo recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo, dentro del plazo de quince días contados a par
tir de la fecha de la presente publicación.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de agosto de 1982.—El Delegado del Gobierno, 

Carlos Conde Duque.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

25727 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Madrid, por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por las 
obras: Clave 7-M-793.2, título «CN-II Madrid-Barce- 
lona. Ensanche y mejora del firme, puntos kilomé
tricos 10,4 al 15,2. Calzada principal entrada entre 
enlace Barajas-puente San Fernando». Término mu
nicipal de Madrid.

Con fecha 26 de julio de 1982, la Dirección Provincial de 
Obras Públicas y Urbanismo ha acordado la iniciación del ex
pediente de expropiación forzosa, correspondiente al proyecto 
que en el encabezamiento de este edicto se cita.

Procediendo la aplicación del artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se convoca a los 
propietarios y demás titulares de derechos y de los bienes afec
tados que figuran en la relación adjunta, para que el día y 
hora que se expresan comparezcan en las oficinas de esta Di
rección (calle Raimundo Fernández Villaverde, 54, bajo, Madrid), 
al objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas.
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A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad, el último recibo de contribución, certificado ca
tastral y cédula urbanística pudiendo hacerse acompañar a su 
costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril, de 1957, para la aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, los interesados así como las personas

que siendo titulares de derechos reales o intereses económicos 
que se hayan podido omitir en ia relación adjunta, podrán for
mular por escrito ante esta Dirección, hasta el día señalado 
para el levantamiento de las actas previas, cuantas alegaciones 
estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes 
y derechos que se afectan.

Madrid, 14 de septiembre de 1982.—El Secretario general, José 
García García.—14.867-E.

RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de Madrid (clave 7-M-793.2)

Número Nombre del propietario y domicilio

Superficie
aproximada

Forma en que 
s£ expropia

Clase
de terrenos

Fecha levantamiento de las actas
Año 1982

expropia

m2
Día Mes Hora

i Don Julio Sánchez F.uiz. Aveni
da de Aragón, 359. Madrid-27.

532,50 Parcial. Urbano. 25 Octubre 10

2 Desconocido. 542,20 Parcial. Urbano. 25 Octubre 10,30
3 Don Mariano Martín. Domicilio 

desconocido.
90,00 Parcial. Urbano. 25 Octubre 11 -

4 Don César Cort Gómez. Plaza 
del Cordón, 1. Madrid-12.

922,50 Parcial. Urbano. 25 Octubre 11,30

5 Doña Pilar Serrano Moyano. Ra
fael Calvo, 1. Madrid-10.

417,50 Parcial. Urbano. 25 Octubre 12

25728 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1982, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a «Frigorí
ficos de Esuri, S. A.», para la construcción de un 
complejo frigorífico en la zona de servicio del puer
to de Ayamonte (Huelva).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio), ha 
otorgado, con fecha 16 de septiembre de 1982, una autorización 
a «Frigoríficos de Esuri, S. A.», cuyas, características son las 
siguientes:

Provincia; Huelva.
Zona de servicio del puerto de Ayamonte.
Plazo concedido: Veinte (20) años.-
Destino: Construcción de un complejo frigorífico.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1982.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25729 ORDEN de 22 de julio de 1982 por la que se autori
za la adscripción provisional del Instituto Nacional 
de Educación Física de Madrid a la Universidad 
Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad Politécnica de 
Madrid de que se autorice la adscripción a dicha Universidad 
de. Instituto Nacional de Educación Física de Madrid solicitada 
por el Consejo Superior de Deportes,

Este Ministerio, en tanto se procede a la regulación orgánica 
de los Institutos Nacionales de Educación Física prevista en el 
artículo 2.° del Real Decreto 790/1981, de 24 de abril, ha dis
puesto autorizar la adscripción provisional del Instituto Nacional 
de Educación Física de Madrid a la Universidad Politécnica de 
Madrid con la que deberá suscribir un convenio de adscripción 
que será sometido a la aprobación de este Departamento, previo 
informe de ia Junta Nacional de Universidades.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

M.° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25730 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
señala fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación de bienes y derechos para la insta
lación del centro de transformación número 3 para 
la mejora del suministro de energía eléctrica en 
Usagre, de 160 KVA, en el lugar conocido por «Ca- 
llejón de los Lobos», en término municipal de 
Usagre.

Las obras de referencia han sido incluidas en los Planes Pro
vinciales de Obras y Servicios para 1982 aprobados por la ex
celentísima Diputación Provincial en sesión plenaria del 26 de 
marzo de 1982, así como por la Comisión Provincial de Colabo
ración del Estado con las Corporaciones Locales en la reunión 
del día 31 de mayo de 1982, y a realizar en la parte correspon
diente con cargo al Plan de Electrificación Rural (Planer 82), 
cuyas obras, con base al Real Decreto 1967/1980, de ¿Z de agosto 
y disposición transitoria segunda del Real Decreto número 2689/ 
1981, de 13 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 18) de 
la Presidencia del Gobierno, dado el interés público de las mis
mas, se declaran de carácter urgente las actuaciones y expe
dientes derivados de ios mismos, así como la ocupación de los 
bienes afectados por expropiación para su realización, en con
sonancia con el apartado b) del artículo 42 del texto refundido 
aprobado por Decreto 1541/1972 y artículo 20 de la Ley 194/1963, de 
28 de diciembre, y apartado b) ael artículo 42 del Decreto 902/ 
1969, de 9 de mayo.

Dichas obras han sido autorizadas por Resolución de esta 
Dirección Provincial de fecha 15 de septiembre de 1982, con de
claración en concreto de utilidad pública, así como la aprobación 
del proyecto de ejecución y desarrollo en igual fecha, de acuerdo 
con la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Decretos 2617 y 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre.

En su consecuencia, con él fin de llevar a efecto el montaje 
del centro de transformación expresado en virtud del expe
diente iniciado por la Empresa «Compañía Sevillana de Electri
cidad, S. A.», al alcance de lo previsto en el artículo 4.° de la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san- 

'ciones en materia de instalaciones eléctricas, se convoca al 
propietario de la finca afectada, a la que después se hace men
ción, en cumplimiento do lo dispuesto en el articulo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 
1954, en relación con el número 6 del artículo 31 del Decreto 
2819/1968, de 20 de octubre, que aprueba el Reglamento de la 
Ley antes citada, para que el próximo día 8 de noviembre, a 
las once de la mañana, se persone en la propia finca a fin de 
que acreditando sus derechos en debida forma, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad, se levanto el acta 
previa a la ocupación de los terrenos necesarios para la instala- . 
ción del centro de transformación número 3, en la forma pre
vista en el artículo 4.° de la Ley y el artículo 20 del Reglamento 
anteriormente citado, acto al que comparecerán el representante 
de la Administración, expropiante. Perito de la Administración, 
Empresa beneficiada, el propietario afectado. Alcalde o Concejal 
on quien deleguen, del Ayuntamiento del término municipal


